
PROPUESTAS ÁREA SEGURIDAD Y MOVILIDAD

Principios básicos. Seguridad.

Una de las premisas para mejorar la seguridad de Benidorm, pasa por la ampliación
de los medios tanto humanos como materiales de los que dispone el Ayuntamiento de
Benidorm y  por  lo  tanto  la  ciudadanía.  No  obstante  estando  condicionados  por  la
situación económica actual es conveniente optimizar al máximo posible los medios de
los que en la actualidad se dispone. 

MEJORA DE LA SEGURIDAD EN LA POBLACIÓN DESDE UN PUNTO DE
VISTA GLOBAL Y PORMENORIZADO POR ZONAS.

Implantación  de  una  Policía  de  Barrio,  cercana  al  ciudadano  en  las  zonas
habituales de residencia, con vigilancia rotativa y permanente durante todo el año. Con
los medios humanos actuales seria conveniente que los Agentes destinados para ello
estuviesen en horarios de mañana y tarde debidamente compensados y con el apoyo de
todos los departamentos del Ayto. para dar una respuesta adecuada a las necesidades del
ciudadano.

Dotación de los medios adecuados y la formación necesaria a los miembros de la
Policía Local que desarrollan su principal cometido en la vigilancia por la seguridad
durante todo el año, en las zonas de ocio de la población.

Contratación de Agentes de Policía Local durante los cuatro meses de verano
para la correcta atención de la seguridad en las playas de la ciudad, principal motor de
energía de Benidorm.

Completar  la  patrulla  rural  de  la  Policía  Local  para  que  exista  ese  servicio
durante las 24 horas del día.

Estudio  laboral  para  la  optimización  del  personal  de la  Policía  Local  con la
inclusión de personal  administrativo que realice las labores  de oficina y atención al
ciudadano en  las  dependencias  policiales,  saliendo a patrullar  por  las  calles  todo el
personal  físicamente  válido  para  ello  o  en  casos  de  Agentes  en  segunda  actividad
implantando los retenes de Barrio.

COMUNICACIÓN DIRECTA CON LAS ASOCIACIONES DE VECINOS CON 
UN CALENDARIO DE REUNIONES FIJADO.

Comunicación con las asociaciones de vecinos de la población,  permanente y
real, haciendo participes a las mismas en los objetivos a conseguir durante todo el año.
Del mismo modo ese contacto directo es necesario con los diferentes colectivos de la
ciudad  tanto  sociales  como  profesionales,  tales  como  comercios,  hoteles,  agencias,
centros de enseñanza, amas de casa, ONGs, etc. 



COORDINACIÓN PERMANENTE ENTRE LOS DIFERENTES CUERPOS DE
SEGURIDAD, A TRAVÉS DE LAS JUNTAS LOCALES.

Calendario permanente de reuniones de la Junta Local de Seguridad, ya que esta
materia es labor de todos los cuerpos policiales y seguramente si hubiese una mayor
coordinación y colaboración entre ellos los resultados serían mejores, como por ejemplo
distribución de vigilancia preventiva por zonas o controles mixtos.

CONTINUAR E INCREMENTAR LA COLABORACIÓN ENTRE POLICIAS
LOCALES DE LA COMARCA.

Incrementar la colaboración entre las Policías Locales de la comarca y fomentar
las  ideas  que  surjan  de  los  profesionales  de  las  diferentes  poblaciones  para  una
cobertura comarcal de la seguridad. 

ESTUDIO SOBRE SEGURIDAD EN LAS ZONAS DE OCIO DE BENIDORM
INCLUYENDO  AJUSTES  EN  LOS  HORARIOS  DE  LOS
ESTABLECIMIENTOS Y NIVELES DE RUIDO.

Mejorar la  seguridad en las  zonas  de ocio de Benidorm,  pasa por  un mayor
control de todo aquello que gira alrededor de los locales dedicados a ello y de las calles
donde están ubicados. Unas medidas concretas serian :

Adecuación de los horarios de apertura de establecimientos a los regulados por
las leyes autonómicas, y en caso de excepciones bajo la autorización de la Generalitat
Valenciana. 

Estudio,  y  si  es  necesaria  la  revocación,  de  las  licencias  de  apertura  de  las
discotecas que se encuentren en el casco urbano de la población (calle Mallorca).

Implantación de un mapa sonoro en la población para conseguir un equilibrio 
entre el vecino y los locales de ocio, incluidos hoteles.

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE CALIDAD CON COMPROMISOS 
POR ESCRITO.

Hay que implantar en la Policía Local de Benidorm un sistema de calidad, que
sea  un  compromiso  con  el  ciudadano,  pero  parte  de  un  sistema  global  de  todo  el
Ayuntamiento, haciendo las modificaciones estructurales necesarias.


